Inconstitucionalidad de ley de aborto
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Toma un rumbo distinto el debate sobre el aborto. Ante la acción de inconstitucionalidad presentada por la Procuraduría General de la República (PGR) y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), en contra de las recientes reformas al Código Penal y a la Ley de Salud del Distrito Federal en materia de aborto, cambia por completo el ámbito de la discusión. El debate que ahora comienza no girará en torno a investigaciones bioéticas que precisen el inicio de la vida, como tampoco estará centrado en consideraciones de salud pública, en argumentaciones ligadas a creencias religiosas o a principios morales.

Se trata de determinar si las reformas a la ley del aborto en el Distrito Federal son o no constitucionales, determinación que deberá ser resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en argumentos estrictamente jurídicos, una vez analizados los argumentos legales presentados por las partes en litigio. Asimismo se tomarán en cuenta razonamientos presentados por la sociedad, particularmente por los abogados que colaboran con la Corte, como amicus curiae, de acuerdo con la facultad de que gozan los ministros de allegarse información adicional a la presentada por las partes en conflicto.

Para dar a conocer en forma asequible a quienes no manejamos términos jurídicos, los argumentos de inconstitucionalidad presentados ante la SCJN, el licenciado Antonio Prida nos presenta un compendio de los mismos, después de introducirnos hábilmente en el tema:

1) Las reformas en materia penal violan los artículos 1, 4, 14, y 22. constitucionales, porque rompen con la igualdad jurídica de todos los seres humanos, significan la discriminación de aquellos que no han nacido, y violentan el derecho absoluto a la vida que no admite excepción alguna, luego de haberse proscrito la pena de muerte.

2) Las reformas violan el artículo 123 que otorga el derecho a la salud a favor del "producto de la concepción". ¿Cómo garantizar el derecho a la salud de quien no tiene garantizado el derecho a la vida?

3) Las reformas violan también el artículo 4 constitucional que establece la igualdad jurídica entre varón y mujer, al pretender supeditar el derecho de los varones a decidir el número y espaciamiento de sus hijos, al no ejercicio del supuesto derecho de las mujeres a abortarlo, durante las 12 primeras semanas de embarazo.

4) Las reformas violan la Convención de los Derechos del Niño que obliga al Estado mexicano a establecer protecciones legales a favor de los niños antes de su nacimiento.

5) Las reformas violan también la Convención Interamericana de Derechos Humanos que establece la obligación de los países firmantes de mantener leyes que protejan la vida en general, a partir del momento de la concepción, ya que la Declaración Interpretativa de México remite al derecho interno, derecho que protege la vida a partir de la concepción.

6) Las reformas violan el Código Civil Federal y rompen con la uniformidad de los códigos civiles de los estados de la Federación que otorgan a los "concebidos" y "no nacidos", el derecho a heredar y a recibir donaciones, derechos que suponen necesariamente el derecho a la vida.

7) Las reformas violan el Código Penal Federal y rompen con la uniformidad de los códigos penales de los estados de la Federación que protegen el derecho a la vida "en cualquier momento de la preñez".

8) Al pretender incluirse en las reformas una nueva definición de embarazo, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal violó el Pacto Federal, ya que según el artículo 73 constitucional, la materia de salubridad general está reservada a la Federación.

9) Las reformas violan asimismo, la garantía de exactitud de la ley penal prevista en el artículo 14 constitucional, por haber incluido una descripción de delito de aborto de imposible precisión en la realidad.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció sobre este tema cuando analizó la llamada "Ley Robles", estableciendo que la legislación mexicana protege al ser humano a partir del momento de la concepción. Es por tanto previsible que la Corte sostenga este criterio.
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